
 
 
 
LEY 6120 
PODER LEGISLATIVO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (P.L.CI.B.A.) 
 
 

Mes Nacional de Concientización sobre la Violencia de Género. Adhiere a la ley 27410. 
Sanción: 13/12/2018; Boletín Oficial 08/01/2019 

 
 
Artículo 1º.- Adhiérese a la Ley Nacional 27.410 que instituye al mes de noviembre de cada año 
como Mes Nacional de Concientización sobre la Violencia de Género. 
Art. 2º.- El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires desarrollará cada año, durante el mes de 
noviembre, campañas de difusión y programas de información, sensibilización y prevención sobre 
la Violencia de Género. 
Art. 3º.- Comuníquese, etc. 
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